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CCCF - Sala II CCC22406/2016/58/RH7 “Stinfale, Víctor s/recurso de queja por apelación denegada contrael rechazo de la recusación del Fiscal” Juzg. Fed. n°7 - Sec. n° 13.



///////////////nos Aires,



27



de marzo de 2017.



Y VISTOS: Y CONSIDERANDO: I-Este Tribunal, en su última intervención en el legajo n° 36 de la causa, declaró la nulidaddel rechazo in limine de la recusación promovida el 6 de octubre pasado por la defensa de Víctor A. Stinfale contra el Sr. Fiscal de la anterior instancia, el Dr. Federico Delgado, ello en tanto se había omitido toda consideracióndeextremos propuestos como esenciales con respecto a los cuales se había ofrecido prueba concreta. Así, devueltas las actuaciones, el a quo requirió al Juzgado n° 8 del fuero la remisión ad effectumvidendi de los expedientes 11.385/15 y 11.602/16, fijó audiencia en los términos del artículo 71 in fine del ordenamiento procesal (a la que sólo compareció la parte recusante desde que el recusado se presentó por escrito el día anterior señalando que “de hacerlo personalmente estaría convalidando prácticas incompatibles con la administración de justicia”), incorporó distintas presentaciones de la defensa



tendientes a ampliar la prueba, informar nuevas circunstancias o contestar el informe del Dr. Delgado y, finalmente, rechazó el pedido de apartamiento. Contra esa resolución dedujo apelación el recusante, que -denegada- dio lugar a esta queja. Resta apuntar que también en esta sede se arrimaron elementos e información ampliatoria de las bases de la recusación; que en este marco se estimó necesario actualizar, mediante su compulsa, el estado de los sumarios citados supra;y que actualmente se encuentra a estudio el
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legajo CCC22406/2016/59/RH8 cuyo objeto es otra queja de la misma parte tendiente en definitiva a que se examine la fundamentación del auto que no hizo lugar a la recusación, cuya consideración en conjunto con la presente expresamente se solicitó. II-Los motivos en los cuales se apoya el acceso a esta instancia de revisiónpara demostrar la concurrencia de un gravamen irreparable (art. 449 del C.P.P.N.) y la inconstitucionalidad en su aplicación al caso de la limitación prevista por el art. 61, obligan a un análisis integral de todo lo actuado; examen que resulta inescindible de la cuestión de fondo, esto es, de la verificación o no en el caso de fundamentos serios y razonables que justifiquen el apartamiento del Sr. Fiscal de primera instancia. En definitiva, tal como se decidiera en situaciones análogas, en tanto la admisibilidad de los recursos de apelación deducidos depende directamente del reconocimiento de la procedencia de la recusación, se hará excepción del trámite previsto por los artículos 476 y siguientes del ordenamiento procesal y se ingresará directamente al punto central en discusión. III-El debate que por segunda vez se suscita en autos respecto de la actuación del Dr. Federico Delgado se vincula fundamentalmentecon la ausencia de la objetividad que la ley exigea los Fiscales en el ejercicio de su función requirente: “El Ministerio Público Fiscal de la Nación ejercerá sus funciones de acuerdo a los siguientes principios: …d) Objetividad: requerirá la aplicación justa de la ley, procurando el resguardo equilibrado de todos los valores y principios jurídicos vigentes y el ejercicio racional y ponderado del poder penal del Estado…”(art. 9 de la citada ley



orgánica). En efecto, si bien tal deber no puede confundirse o identificarse con la imparcialidad que se reclama a los Jueces en su función, los Fiscales en su rol de acusadores públicos obligados a impulsar la investigación de todos los delitos de acción pública por el principio de legalidad, están sujetos a determinados principios específicos entre los cuales se encuentra el deber de actuar con objetividad, es decir, el de actuar procurando la verdad y ajustarse ensus requerimientos y conclusiones a las pruebas legítimas, sean éstas contrarias o favorables al imputado (cf. en
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este sentido C.S.J.N., “Quiroga”, Fallos 327:5863, Considerando 30 del voto del Dr. Maqueda). En concreto, supone que los Fiscales carecen de un interés propio, subjetivo o personal en el proceso, que su función está determinada,en esencia, por la búsqueda de la verdad conforme los procedimientos legales establecidos (cf., en esta línea, C.F.C.P., Sala IV, causa n° 11.783/14.200, “Cementos San Martín y Loma Negra s/recusación” y “Asociación Fabricantes de Cemento Portland S.A. s/recurso de casación”, rta. el 7/3/12, reg. n° 249/12.4). Su deber, por ende, no consiste en perseguir y defender el interés de su mandante a todo trance con la finalidad de triunfar en la sentencia final que decide el conflicto, sino en investigar la verdad objetiva acerca de la hipótesis delictual objeto del procedimiento(Maier, Julio, “Derecho Procesal Penal”, Tomo I “Fundamentos”, Del Puerto, Buenos Aires, 1996, pág. 508, y Tomo II “Parte General. Sujetos procesales”, Del Puerto, Buenos Aires, 2003, pág. 44). IV-La actuación del Sr. Fiscal en el expediente, considerada no de forma fragmentaria sino en su conjunto, lleva a esta altura a dudar seriamente de que su objetividad en el caso esté conservada pues, a juicio del Tribunal, la progresión de situaciones a las que se aludirá de seguido(que no son las únicas que apuntan en esta dirección)sustentan con suficiencia el temor expresado por la incidentista. La presente investigación se inició el 16 de abril del año pasado,al cierre del evento de músicaelectrónica “Time Warp” con los lamentables resultados conocidos. En ese tramo inicial de la pesquisa hasta el procesamiento de seis de los organizadores el 24 de mayo,distintas instancias colaboraron con el Juez instructor, en el ejercicio de sus respectivas competencias funcionales, en la reunión y análisis de los elementos de prueba. Así lo hizo la Fiscalía interviniente, la Unidad Fiscal Especializada



en



Ciberdelincuencia



y



la



Procuraduría



de



Narcocriminalidad; las últimas dos al menos hasta que el Dr. Delgado rehusara su participación (f. 1124 y 1381/5 del principal). Dicha circunstancia sumada al secreto de sumario implantado y su prórroga fueron un motivo de agravio común a los recursos deducidos contra los procesamientos por las menores posibilidades que hasta ese momento habían tenido las defensas de producir prueba de Fecha de firma: 27/03/2017 Firmado por: EDUARDO GUILLERMO FARAH, JUEZ DE CAMARA Firmado por: MARTIN IRURZUN, JUEZ DE CAMARA Firmado(ante mi) por: LAURA VICTORIA LANDRO, Secretaria de Cámara
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descargo. Por eso al confirmar ese auto de mérito este Tribunal indicó: “…la discusión sobre este extremo o cualquier otro a esta altura del proceso no se encuentra cerrada y las partes tienen derecho a producir la prueba que haga a su posición…” (cf. decisión del 4/7/16 en legajo CCC22406/2016/15/CA6).



No obstante, dos días después del pronunciamiento de la Sala el Sr. Fiscal instó al Juez de grado a que con la mayor brevedad imprima el trámite de elevación a juicio(f. 9185 del ppal.). Y cuando el instructorhizo lugar a ese pedido en orden a la situación de esos seis procesados,supeditándolo a la previa recepción de los testimonios ya dispuestos a requerimiento de las partes, el titular de la acción pública observó:“V.S. cayó en la trampa cultural que atraviesa todo el fuero federal… comenzó a hacer el juicio oral en la instrucción”(f. 9737 del ppal.).



Entretanto



se



confirmaron



parcialmente



los



procesamientos de los funcionarios municipales imputados y se ordenó la urgente profundización, a través de determinadas medidas, de la hipótesis de cohecho o connivencia (cf. decisión del 12/8/16 en legajo CCC22406/2016/20/CA7). Y en lo que aquí interesa se hizo lugar a la primera queja por denegatoria de medidas de prueba en razón de haberse advertido graves déficits en la investigación: “…inclusive con prescindencia de las pretensiones de la parte el instructor ha omitido la producción de medidas probatorias típicas de la etapa de instrucción e indispensables para el adecuado cumplimiento de las finalidades que el código de procedimientos en su artículo 193 fija expresamente para este estadio procesal...” (cf. decisión del 20/8/16 en



legajo CCC22406/2016/37/RH1).En especial se destacó,como ejemplo paradigmático de la situación referida, la omisión de recabar el testimonio de tres de las cinco víctimas lesionadas y de los allegados a tres de las cinco víctimas fallecidas. Sin embargo, tres días después y en estas condiciones, el Fiscal formuló requerimiento de elevación a juicio en relación a Víctor A. Stinfale, Adrián Conci, Carlos M. Garat, Maximiliano Ávila, Carlos Penise y Martín Gontad. En este marco, expresó: “En un lapso de tiempo que es casi un record para el sistema judicial de la República Argentina, estamos abriendo el camino para que un segmento importante de la tragedia derivada de la “Time Warp” arribe a la etapa de juicio oral y público… solicitamos que V.S. decrete la clausura de la instrucción del sumario por los hechos enunciados en el
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presente dictamen, por haberse cumplido con todas las medidas propias de esta etapa…”(f. 10227 del ppal.).



Cabe destacar que esa visión ni siquiera fue la postura unánime de los acusadores privados. De hecho, el representante de los padres de Francisco E. Bertotti y Nicolás F. Becerra consideró incompleta la instrucción, resaltó que no se sabía aún con precisión la causa de los fallecimientos y de los cuadros de salud que presentaron los lesionados, requirió al efecto la realización de un nuevo peritaje y la recepción de la declaración de las dos amigas de Nicolás Becerra que estuvieron esa noche con él y podrían informar lo que consumió (f. 10549 del ppal.). Poco después se confirmaron parcialmente en esta instancia los procesamientos de veinticinco integrantes de la Prefectura Naval Argentinayse instó a ahondar en extremos relevantes de los sucesos que habían quedado sin dilucidar y la presunta intervención y responsabilidad de los niveles superiores a quienes hasta allí habían sido legitimados en el proceso como imputados (cf. decisión del 12/9/16 en legajo CCC22406/2016/31/CA13). Asu vez, se abrió una segunda queja por diligencias de prueba denegadas, en la que se advirtió a la anterior instancia: “…la determinación del origen de la/s sustancias ingerida/s por las víctimas cuyo grave daño a la salud se investiga en la causa… a la par que las responsabilidades de quienes ilícitamente las comercializaron ya sea adentro o fuera del festival (extremos que sí fueron investigados en el caso de algunos de los fallecidos) inexorablemente forman parte del objeto procesal de la causa y deben ser abordados en profundidad y con el mismo esfuerzo investigativo que los restantes aspectos de la pesquisa, ello más allá de cualquier pretensión de las partes y como obligación funcional de producir todas aquellas medidas propias de la instrucción e indispensables para la consecución de sus fines (art. 193 del C.P.P.N.). Lo mismo cabe predicar en relación a la debida dilucidación de aquellas circunstancias que pudieron haber interferido y/o concurrido en cada caso a la producción de los resultados típicos de lesiones y muertes…” (cf.



decisión del 15/9/16 en legajo CCC22406/2016/39/RH3). En este estado, encontrándose el Magistrado instructor abocado a la realización de las citadas diligencias, sin haberse concretado aún ni siquiera los testimonios de las víctimas y sin mediar vista del instructor a tales fines, el Dr. Delgado formuló requerimiento de elevación



Fecha de firma: 27/03/2017 Firmado por: EDUARDO GUILLERMO FARAH, JUEZ DE CAMARA Firmado por: MARTIN IRURZUN, JUEZ DE CAMARA Firmado(ante mi) por: LAURA VICTORIA LANDRO, Secretaria de Cámara



#29439898#174813163#20170327132925576



a juicio en relación a los funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y los integrantes de la Prefectura Naval (f. 10774 del ppal.). Fue en este contexto que se promovió su segunda recusación en la causa. Ínterin en el expediente principal se están finalizando las declaraciones testimoniales ofrecidas y se encuentra en curso un peritaje tendiente a dar respuesta a los interrogantes planteados por la querella de Bertotti y Becerra, y por las restantes partes que hicieron uso del derecho a proponer puntos de pericia. A pesar de ello, en el informe escrito que acompañó el Dr. Delgado al legajo n° 36, y aun cuando no guardaba relación alguna con la cuestión sobre la que estaba llamado a expedirse, continuó expresándose en los siguientes términos: “…mi recusación aloja un montón de quejas. Ninguna tiene que ver con el trámite de la causa que es impecable. En alrededor de 6 meses se esclareció y se procesó a los responsables de un hecho que condensa mucho dolor… Se trata de impedir que este proceso avance… un mal uso de los derechos retrasó un juicio que ya debería haber terminado…” (cf. su



presentación del 1/2/17 a f. 299 del citado incidente). El desinterés por el descubrimiento de la verdad objetiva que, a esta altura, su inflexible posición evidencia, su incapacidad para ajustarse al trámite del expediente y a las decisiones de la jurisdicción -a punto tal de pretender inaugurar etapas cuya apertura la ley pone en cabeza del Juez-, su indiferencia frente a la postura de las otras partes del proceso -sean defensas o querellas-, sumado a los términos en los cuales reiteradamente se expresó dentro y fuera del expediente-calificando de dilatorio o incompatible con la administración de justicia cada acto que supusiera no hacer propia su particular preocupación por arribar a la instancia de juicio a como dé lugar y, utilizando sus propias palabras, en tiempo “record”-conforman un cuadro de situaciónfrente al cual no cabe sino receptar el planteo formulado y disponer su apartamiento. Lo expuesto hasta aquí funda suficientemente el criterio a adoptar y torna innecesario adentrarse en el análisis de lo actuado en aquellas causas que, actualmente en trámite, fueran ofrecidas como prueba. Sólo resta señalar que en virtud de lo decidido las peticiones de la parte efectuadas durante el trámite del incidente han perdido actualidad. Por lo expuesto este TRIBUNAL RESUELVE:
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I)



HACER



LUGAR



al



recurso



de



queja,



DECLARAR MAL DENEGADA Y CONCEDER laapelación interpuesta por la defensa de Víctor Stinfale (art. 449 del C.P.P.N.). II) HACER LUGAR a la RECUSACIÓN planteada respecto del Sr. Fiscal de primera instancia, Dr. Federico Delgado, y por ende DISPONER SU APARTAMIENTO de la presente investigación, DEBIENDO el Juez de grado proveer lo que corresponda. Regístrese, hágase saber, remítase la causa CFP 11602/2016 al Juzgado Federal n° 8 y devuélvase. El Dr. Cattani no firma por encontrarse en uso de licencia. Conste.Laura V. Landro Cn° 39.026; Reg n° 42.731



EDUARDO GUILLERMO FARAH JUEZ DE CAMARA



MARTIN IRURZUN JUEZ DE CAMARA



LAURA VICTORIA LANDRO Secretaria de Cámara
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